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EL DERECHO DE ELECCION,
NO ES DERECHO A LA INJURIA

Pues sepa quien lo niega y quien lo duda, 
que es lengua la verdad de Dios severo 
y la lengua de Dios nunca fué muda.

Don Francisco de Quevedo. (Sátira.)

Voy á cerrar por un momento los ojos 
ante el Anuario. Voy, de exprofeso, á no 
ver nombres da personas, todas respe
tables y por mí respetadas, en ese Anua
rio del Ejército, ahora que se trata de 
cubrir dos vainas de tenientes generales 
y algunas otras también de general de 
división y brigada. No quiero que la 
amistad, el carino ó la simpatía mueva 
mi pluma, si humilde, por completo In
dependiente, y que:

•Nunca osó ambicionar más noble palma 
Que traducir fielmente con la lira 
la efusión de mi alma»

como dijo Querol en su célebre carta.
Deseo que, ni los que por mis palabras 

puedan salir defendidos, me agradezcan 
nada, ni se ofendan tampoco aquellos á 
quienes con mi opinión puedo (mejor di
cho, podría, de valer yo algo) perjudi
car. Defenderé sólo la tésis de la escala 
cerrada al defender los ascensos. El es
píritu de la ley constitutiva «la antigüe
dad sin defectos», ha de ser el que lnspl • 
re mi pluma en este momento.

Y como este espíritu me Inspira, sólo 
he de decir al señor ministro de la Gue
rra que hoy debe empezar sus buenos 
propósitos ascendiendo ^á los que hacen 
el número uno en cada una de sus esca
las, sin mirar á las personas, mirando 
sólo á la justicia, mirando sólo á la an
tigüedad sin defectos.

Que en este caso recaigan los ascen
sos en uno ú otro, al señor ministro debe 
Importarle muy poco, como poco Impor
ta á esta humilde cronista. Lo que á 
unos y otros debe Importar es el triunfo 
de la idea, del criterio, del espíritu de la 
ley constitutiva, que flota hoy, y anima 
y vivifica á la Inmensa mayoría del 
Ejército. El ascenso concedido al exclu
sivo mérito de laantlgüedad sin defectos, 
créalo el señor ministro de la Guerra, 
es hoy por hoy la noble aspiración de 
todos los que en la dilatada progenie de 
Corvantes tenemos los rasgos caracte
rísticos de altruismo y amor á los eleva
dos ideales del Quijote; sin negar que 
también en esa progenie del Inmortal 
manco y guerrero existan algunos, fe
lizmente pocos, que tienen los rasgos 
característicos de Sancho Panza, en su 
refinado egoísmo, y en su decidida afi
ción á la escala abierta, que había de 
proporcionarle de golpe y porrazo ser 
gobernador, y luego conde, y más tarde 
duque, no fpor el esfuerzo de su brazo 
valeroso, sino por los altos merecimien
tos de su señor, el caballero de la triste 
figura.

Pero hay otra razón hoy que abona 
el que los decretos de ascensos traduz
can esa legítima aspiración. |Yo he de 
decirlo con el «viril denuedo» del que 
no teme castigos ni venganzas cuando 
la razón le guía. Yo he de sostener hoy 
que es preciso, más que útil, que res
plandezca la Imparcialidad, pues triste 
cosa es llevar al ánimo de los hombres 
y de las colectividades el lasciati ogni 
speranza.... grabado en la puerta de to

dos los infiernos. Yo he de decir, no por 
Instigación ajena, que no ejercerá in
fluencia ninguna en mi ánimo, sino por 
Inspiración propia, que es conveniente 
hacer el distingo entre el derecho á ele
gir, que la ley constitutiva concede al 
ministro de la Guerra, y el uso de la 
injuria, que no“concededey humana ni 
divina á nadie por elevado que esté su 
sitial.

Ya lo sé yo, ¡convencido!, de que no 
hay ánimo de Injuriar. Ya sé yo, ¡con
vencido!, que el uso del derecho en el 
que manda no infiere injuria al preteri
do. Ya sé yo, y de ello hago mérito, que 
no puede recibir injuria el perpetuo nú- 
mei o uno de una escala porque un día 
y otro pasen los ascensos sobre él, como 
las olas en su constante ir y venir sobre 
la erguida roca; pero bien sé lo triste 
que os contemplarse eternamente prete
rido en el banquete de la vida, y bien sé, 
no sólo por propia experiencia, sino por
que en ocasiones he buceado en el fondo 
de algunas almas, cómo viven

«... los corazones anegados
en la amarga corriente del hastío.» 

cuando se consideran objeto de una per
secución tenaz, tanto más molesta cuan
to más Injusta se cree.

Yo oí amargas confidencias de más 
de uno que se vló preterido, y que, pre
terido, pasó para siempre al panteón de 
todas las ilusiones militares, á la situa
ción de retirado; yo oí tristes quejas de 
alguno que pasó á ese otro panteón que 
se llama «Sección de reserva»; yo no oí, 
pero me Imagino oír las duras lamenta
ciones del que^qulzás por vigésima vez 
vió

«... sueños de gloria evaporados 
como las leves gotas de rocío...»

Y, sobre todo, yo creo ver el receloso 
gesto con que algún prócer ilustre acoge 
las sonrisas do los que le saludan des
pués de un nuevo fracaso en sus nobles 
aspiraciones.—¿Es burla?—dirá—, ¿Es 
lástima? ¿Es aprobación á la obra de in
justicia? ¿Es compasión sentida al pre
terido? Todas estas preguntas creo leer 
en los gestos de alguna ilustre persona
lidad después de un nuevo fracaso en 
sus aspiraciones.

Y es más: hay momentos en que temo 
las consecuencias de este estado de áni
mo, y temo...

Pero no, no temo nada; los preteridos 
son militares, son nobles, son fieles 
cumplidores del deber; ellos, aun sa
biendo que «pueden llegar hasta Nos en 
la representación de su agravio...» eli
gen siempre, siempre «... lo más digno 
de su espíritu y honor...»

¡Oh! ¡Qué gran cosa es una tan subli
me ética militar como la que encierran 
nuestras Ordenanzas!

¡Qué lástima que esta ética magnífica 
no tenga como contrapeso, como coro
lario, este otro soporte que se llama 
«satisfacción interior»!

Teles.

La política naval
Su supremacía sobre otros aspectos 

de la vida nacional.
Independientemente de las caracterís

ticas naturales de cada país, tres, son los 

elementos esenciales que forzosamente 
han de concurrir en una nación, para 
que ésta pueda alimentar y sostener, 
sin resultarle excesivamente gravoso, 
un poder naval adecuado á la defensa 
de su territorio y de sus intereses marí
timos.

Esos tres elementos están represen
tados por el exceso de producción que 
constituye el comercio de exportación, 
base principal de la riqueza de todos los 
pueblos, por la flota mercante nacional, 
sin la cual el comercio exterior trope
zaría para su desarrollo con dificultades 
insuperables, y por las colonias y mer
cados exterior 33 con los cuales se efec
túe el cambio de productos.

Es indiscutible que en nuestro país 
existen esos tres factores, con vitalidad 
sobradamente vigorosa, especialmente 
los dos primeros, los cuales, si no han 
alcanzado ya el -prodigioso desarrollo de 
que son susceptibles, débese sin duda 
alguna á la falta de un fuerte poder na
val que sirva, no solamente de eficaz ga
rantía para los cuantiosos Intereses que 
es forzoso comprometer en las grandes 
empresas comerciales y marítimas, sino 
también para facilitar el establecimiento 
de nuevos mercados para nuestros pro
ductos y la conservación y desarrollo de 
los existentes.

España, tanto por contener en sí con 
verdadera fuerza expansiva esos facto
res, como por su admirable situación 
geográfica y la configuración de su sue
lo, necesita Imperiosamente de un poder 
naval que sea eficaz salvaguardia de 
nuestro engrandecimiento, engrandeci
miento que sólo por el mar puede venir, 
en virtud de nuestra ya dicha situación 
geográfica y estratégica, constituyendo 
á la vez podei oso freno para las ambi
ciones y rivalidades de otros pueblos 
más poderosos y previsores que el nues
tro, los cuales no vacilarían en Interpo
nerse en nuestro camino en cuanto ob
servaran que nuestro resurgimiento eco
nómico no estaba eficazmente amparado 
por la fuerza.

Y resulta ya incomprensible que los 
gobiernos, á la vista de la política naval 
seguida por todos los pueblos que viven 
y aspiran á vida próspera y Ubre y co
nociendo las saludables y terribles ense
ñanzas que nos brinda la historia patria 
llena de descalabros y desdichas, por el 
abandono en que siempre tuvimos á la 
marina militar, se obstinen en prolongar 
indefinidamente la situación precaria 
por que ésta atraviesa, y que la imposi
bilita para toda acción exterior, verda
deramente eficaz y salvadora. ' ;

Esa deplorable política, común á to
dos los Gobiernos que se han sucedido 
en España, y que sólo puede explicarse 
por un absoluto desconocimiento de lo 
que el poder naval es y significa para 
los pueblos, y de la decisiva influencia 
que ejerce en su engrandecimiento, ha 
podido seguirse durante un período de 
muchos años amparándola con el pre
texto capcioso de estar Impuesta por la 
necesidad Imperiosa de hacer econo
mías; pero en los tiempos que corren tal 
explicación no puede tener ya ninguna 
virtualidad, no siendo ni aun digna de 
que hombres de innegable valer, como 
necesariamente han de serlo los que lle
gan á los más altos puestos de la gober

nación del Estado, la pongan en sus la
bios.

Podrá no ser la situación del Tesoro 
tan desahogada y próspera como conven
dría al desarrollo de una política de en
grandecimiento naval; pero es evidente 
que tampoco es aquélla tan angustiosa 
que Impida destinar anualmente un cre
cido número de millones al pago de fun
cionarlos y al sostenimiento de servi
cios ciertamente muy útiles é Indispen
sables para el desarrollo de la riqueza 
pública y privada, cuando se cuenta con 
una Marina militar adecuada para ga
rantir su acción y asegurar el éxito de
finitivo de toda Iniciativa poderosa, 
atrevida; de toda acción comercial, pero 
contraproducentes y hasta expuestos á 
graves contratiempos y decepciones pa
ra el país, cuando la labor de aquéllos 
no puede estar apoyada, y en caso de 
necesidad sostenida, por la fuerza del 
poder naval.

Este peligro existe actualmente, y él 
ea causa del escaso ó nulo resultado 
que nuestras empresas de expansión 
comercial alcanzan en el extranjero, lo 
cual evidencia, y nos proponemos de
mostrarlo en sucesivos aitículos que, 
sin la existencia del ya dicho poder na
val, resultan totalmente estériles, cuan
do no nocivos para la nación, los gastos 
destinados á facilitar su vida de relación 
exterior, y que, por consiguiente, las 
economías torpemente Introducidas en 
el presupuesto de Marina, ya muy es
caso, debieron llevarse á todos los ser
vicios del Estado que no fueran tan re
productivos como son los de la Marina 
militar, aparte de que el desarrollo de 
ésta es de absoluta necesidad, por altas 
consideraciones referentes á la defensa 
nacional.

El presupuesto de nuestra Marina mi
litar debe ser elevado por modo progre- 
slfo, hasta fijarlo en 100 millones de pe
setas, si hemos de entrar en una resuel
ta y conveniente política naval.

El “Pluviose,, á flote
En contrario de lo que se pensaba al 

tener lugar la catástrofe, se ha podido 
poner á hote el naufragado «Pluvioso», 
y va ser carenado para restituirlo á su 
estado de servicio.

Los trabajos comenzaron á seguida de 
los funerales de las desgraciadas vícti
mas del accidente, habiendo sido dirigi
dos con inteligencia por los ingenieros 
navales, y han terminado satisfactoria
mente.

En el dique seco de Calais, en donde 
se le hizo entrar, fueron tapadas las bre
chas que tenia en sus costados Ja desdi
chada embarcación. Al principio de la 
última semana se dejó entrar el agua en 
el vaso del dique, flotando entonces la 
nave cuando hubo agua suficiente, y se 
decidió, en consecuencia, llevarlo á 
Cheburgo.

Fué encargado de esta comisión el 
aviso «Buffie», que emprendió el viaje el 
4 de agosto corriente y llegó á su desti
no, sin novedad alguna, al día siguiente.

El «Pluviose» se encuentra ahora en 
una de las gradas del puerto. Han dado 

principio los trabajos de reparación, que 
se proseguirán activamente.

Se quiere, en efecto, que el sumergi
ble se encuentre en estado de prestar 
servicio y de Incorporarse á la flota para 
el mes de diciembre próximo, y otros 
marinos, de corazones valientes, se con
fiarán de nuevo á dicho buque.

(L* Illustraitón).

OFICIALES DE LA RESERVA 
TERRITORIAL DE CANARIAS

Con este epígrafe aparició há pocos días en 
La Correspondencia Militar un artículo fir
mado por Z, en el que se ataca á la dignísima, 
entusiasta y sufrida oficialidad de la Reserva 
Territorial de Canarias, por modo tan incon
veniente como injusto.

Combate que á dicha oficialidad se la deno
mine oficiales de Milicias, aun cuando tal de
nominación se quiera fundar en la historia de 
aquellas gloriosas milicias para recabar lo 
que llama el articulista odieses privilegios 
sobre sus similares de la reserva territorial 
de Baleares (oficialidad que no conocemos) y 
la gratuita del resto de España, añadiendo 
que tal denominación es una ridicula preten ■ 
sión de dicha oficialidad y que en el aspecto 
moral de la cosa no se explica cómo se man
tiene esta pretensión por parte de dichos ofi
ciales, y cómo el Gobierno los sostiene en las 
filas del ejército activo, negándoles en resu
men aptitud profesional.

Asombra ver la ignorancia, st no la mala fe 
y la inquina del artieulista, lanzando especies 
depresivas para dicha oficialidad, especie* 
que muy bien podrían volverse contra no po
cos generales, jefes y oficiales de nuestra In
fantería y Caballería, son mengua de la dis
ciplina y de la autoridad del mando.

En efecto; si la oficialidad de la reserva te
rritorial de Canarias no le parece apta al ar
ticulista, para el mando de tropas del ejército 
activo, menos parecerá á aquélla, para que 
los manden los no pocos generales, jefes y 
oficiales de nuestro Ejército que, por virtud 
de gracia, por seguir cursos de tieit meses, 
eii los que hubo casos de mucho menor tiem
po, que se llamaron entonces abortos, y por 
último, por el mérito de sufrir exámenes bien 
ligeros en las Capitanías generales, fueron 
de paisanos, sin la menor noeión de milicia, 
al oficialato, en el que, para honra de todos, 
cumplieron como buenos, y de los que algu
nos por sus hazañas, sus servicies extraor
dinarios de guerra y sus talentos militares, 
han llegado al generalato y al mando de 
cuerpos, que ejercen con una brillantez digna 
del mayor elogio, habiendo quedado algunos 
también en los campos de batalla luchando 
bravamente, con gran inteligencia y demos
trando superiores dotes de mando.

Esto en el orden moral, en el de aptitud 
profesional, que por cuanto al legal se refiere; 
hemos de decir al articulista, que por lo visto 
es un perseguidor de privilegies de que qui
zás disfrute en otro orden, que el Reglamento 
vigente dispone en su articulo 10, que las com
pañías de segunda reserva sean mandadas en 
Canarias t«clusioamente por capitaues de esa 
reserva territorial, que coa tanto menosprecia 
trata, lo cual no se cumple.

En el artículo 13 se fija la plantilla de esa 
oficialidad en 46 capitanes, 92 primeros te
nientes y 46 segundos.

¿Los hay?
Si al Arma ó Cuerpo á que pertenezca el ar

ticulista le restaran las muchas vacantes que 
se están restando á la oficialidad de la reser
va territorial de Canarias, ¿qué diría el arti
culista?

No queremos hacernos cargo de otras espd-
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pecies que envuelve el citado artículo, bastan
do con lo dicho, á lo que hemos de agregar 
que es preciso borpetuar la existencia de esa 
brillante institución militar de Canarias, á la 
que abona una tradición histórico-polltico- 
militar gloriosa.

La reserva territorial debe convertirse en 
milicias provinciales ó regiona'es, constitu
yendo allí el ejército de reserva, y organi- 
zándolo por batallones, regimientos y briga
das, en los que su oficialidad llegara de te
niente á coronel, entrando por la Academia 
militar regional que debe usarse.

Las milicias provinciales ó regionales no 
son otra cosa que el armamento nacional, y 
son la base de los ejércitos permanentes.

Y como satisfacción al patriotismo y á la 
lealtad nunca desmentida de Canarias, dis
ponga el señor ministro de la Guerra el in
mediato ascenso á capitanes de los 13 prime
ros tenientes déla reserva territorial para el 
mando de las compañías de segunda reserva, 
y que pasen á ocupar destinos de plantilla en 
sustitución de los cinco capitanes que no es
tán destinados, y de los 13 que deben ascen
der, los tenientes en situación, de provincias, 
y no sa detenga más el ingreso de los que de
seen pertenecer á dicha oficialidad, como no 
so ha detenido aquí el ingreso en las Acade
mias militires, donde, por entrar, han entra
do todos los aprobados sin plaza; esto es, los 
que no habían obtenido notas bastante altas 
para ingresar por concurso.

Cesen, pues, rivalidades y enconos que no 
deben existir, y que sólo algún espíritu in
quieto ó mal avenido con su suerte ó intere
ses puede alentar, sin comprender el grave 
daño que infiere al compañerismo y á la mu
tua consideración y respeto que se deben to
dos los hombros cultos y educados, máxime 
si visten el uniforme militar.

------------ —---------------------------------- ------- -

Por las Clases Pasivas
¿Será cierto?

Hace poco más de un mes que upa 
comisión del Centro general de Pasivos 
de España, á cuyo frente Iba el distingui
do y respetable primer vicepresidente, 
Excmo. Sr. D. Justo Martínez, senador 
del Reino, tuvo el alto honor de ser re
cibida por el señor ministro de Hacienda, 
obteniendo de él la cariñosa acogida que 
era de esperar de la proverbial cortesía 
que caracteriza al Sr. Cobián.

Con el respeto, moderación, subordi
nación y disciplina innata en aquellos 
que todo lo sacrificaron por la Patria, en
caneciendo en el servicio de ella, ejer
ciendo la noble profesión de las armas, 
expusieron al señor ministro las justas y 
equitativas aspiraciones que vienen per
siguiendo desde época lejana, en defen
sa de sus sagrados intereses morales y 
materiales, intei eses que consideran le
sionados sin atención al respeto que me
recen.

Atento, cariñoso y cortés, escuchó el 
Sr. Cobián las manifestaciones de la Co
misión, y aunque razonamientos justísi

mos por él expuestexa la convencieron 
de la imposibilidad en que se encontra
ba de ser en todas sus pretensiones aten
dida en las presentes circunstancias, á 
pesar de los buenos deseos que en favor 
de tan respetable clase le animaban, es 
lo cierto, y por ello el Centro de pasivos 
se ha mostrado altamente satisfecho y 
agradecido, en nombre y representación 
de la clase, que no fueron defraudadas 
las esperanzas concebidas, y la supre
sión de la llamada «Revista anual de Cla
ses Pasivas» habrá de ser un hecho en 
breve plazo, según caballerosa y formal 
promesa que á la citada Comisión hizo 
el señor ministro 4e Hacienda, -m vista 
del número y calidad de las razones y 
correctísimas observacloíies que hubie
ron de hacérsele.

El señor ministro de Hacienda, con 
el talento que le distingue, se penetró en 
el acto, de la razón, y no vaciló en rec )- 
nocer que á ningún fin práctico condu
cía la tal revista, y por lo tanto, que no 
encontraba inconveniente en poder de
cretar su supresión, lo cual está dentro 
de las facultades de que directamente 
goza en el merecido y elevado cargo 
que desempeña.

No queriendo la Comisión obrar de 
ligeio dejándose llevar de la agradable 
impresión del momento, hubo de pregun 
tar al señor ministro si tan satisfactoria 
promesa podía hacerla pública por me
dio de la prensa para conocimiento y sa
tisfacción de tan numerosa colectividad, 
oyendo da labios del Sr. Cobián que 
quedaba autorizada paia ello. En su 
consecuencia, así lo hizo, siendo muchos 
los elogios que en Madrid y provincias 
ha merecido el acto realizado por el se
ñor Cobián, y no pocas las felicitaciones 
que la Junta directiva del Centro ha re
cibido por el próximo logro de una de 
sus más anheladas aspiraciones.

¿Qué ha pasado después? ¿Qué ha ori
ginado el rumor que con Insistencia y 
visos de veracidad circula en estos días, 
y que es tan poco halagüeño como des
consolador para los pasivos? Es muy 
sencillo.

Parecía lógico y natural, y á ello obli
gaba deberes de compañerismo, que los 
funcionarios llamados á tramitar el 
asunto, una vez conocida por la prensa 
la actitud del ministro, favorable á la 
concesión, hubieran procurado ante todo 
convenceise de la exactitud de lo ex
puesto, y después inspirarse en el crite
rio de tan elevada autoridad y de perso
nalidad tan saliente de nuestra política.

No lo debieron considerar, sin duda, 
necesario, y encerrándose en los moldes 
de la rutinaria tramitación, sin dar paso 
al más justo criterio, al juicio imparcial 
y á la lógica, estimando acaso que por 
el mero hecho de estar una cosa legisla
da, aunque la práctica, la experiencia y 
los años aconsejen su reforma, no debe

hacerse, y el informe que en un prlncl- El Sr. Canalejas es sobradamente ca- 
pio nos consta fi é emitido favorable- paz de todo esto, pero no le prertan el 
mente, parece que ha de ser en breve debido y resuelto apoyo que deben sus 
sometido á la definitiva resolución del mismos amigos, que desde los altos
ministro en sentido negatioo.

Honda pena ha producido este rumor cultura, piden millones y millones para 
en la modesta casa de los viejos, en el cosas Inútilesj ó de resultado problemá- 
Centro General de Pasivos, donde á tico, en lugar de facilitar el ejercicio y 
fuerza de ofertas, promesas y ofrecí- desenvolvimiento de los proyectos gu- 
mlentos que respondían á la justicia de bernamentales.
la causa, siempre ha existido la confian- I El Sr. Cobián acmde con demasiada 
za deque sus justas demandas, tan fun- facilidad á peticiones de créditos y au- 
dadas como respetuosas, hechas dentro méritos de presupuestos que no pueden 
de la más perfecta legalidad, habían de concederse ski grave daño para la Ha- 
ser atendidas y resueltas favorablemente. cienda, á menos de basar la reconstitu-

Podríamos aducir muchas razones y ción de ella en el Catastro parcelario, 
hacer no pocos comentarlos sobre los cosa que traería resuelta el general 
fundamentos de las argumentaciones á Weyler con el sentido político y e<ionó- 
que parece han apelado algunos de los mico que le distingue, y cosa urgente é 
llamados á intervenir en el asunto, con indispensable si no se quiere ir á la rui- 
el fin de dar tuerza á su informe negatl- na nacional.
vo; pero por hoy nos abstenemos de ha- ***
corlo, porque, como dijo D. Juan Teño- De ascensos y destinos, debe estar lo
rio, «aún queda un grano de arena en co ya el señor ministro de la Guerra, al 
el reloj de mi vida», queda á los pasivos, cual acosan políticos y generales, desba- 
á esos viejos y leales servidores de la I ratando hoy tal combinación y mañana 
Patria, la confianza de que el Sr. Co- I tal otra.
bián, como ministro y como caballero, I Y claro e$; como el general Aznar es 
ha de cumplir lo ofrecido, encontrando I persona bondadosa, Incapaz de causar 
para ello forma legal que armonice los | mal á nadie y deseoso de complacer, se 
intereses del Estado con loí. no menos I ve apuradísimo para satisfacer tantas 
sagrados é inviolables déla respetable pretensiones, no todas justas ni fun- 
clase de pasivos. I dadas.

Esperemos, pues, á que hable la Ga I Por eso echamos de menos ahora un 
ceta, y confiemos en la seriedad y en la Narvácz, aunque nos tachen de soldado- 
rect lud del señor ministro de Hacienda. I tes y de militares de corbatín, y aun Nar-

INFORMACION POLITICO-MILITAR
Parece que no agraló á nuestro esti-

mado colega España Nueca el anuncio I das sin querer.
de un Gabinete Weyler, que de venir, I Y si los destinos fueran temporales, á 
supone que habría do ser traído por el I plazo fijo y por orden de solicitudes, 
elemento clerical, empeñado en tirar á I siempre que los aspirantes llenasón to-
Canalejas.

Nada de esto, por lo que á nosotros se 
refiere.

Estimamos en mucho al Sr. Canale
jas, y hemos elogiado su lealtad para 
con el Rey y su transigencia con los 
mismos que le croan conflictos á diario, 
censurando sus disposiciones, como lo 
hace el mismo colega en el número da 
anoche en un artículo que íleva por epí- á hacerlo, llegó el significado y honrado
grafe «Negocio sucio».

Si el Sr. Canalejas hubiera do verso temporada al l^do de su distinguida fa- 
obllgado á dejar el Gobierno, insistimos milla.
en que había de sustituirlo el general Grata estancia le desean los ferro- 
Weyler, cuya conducta en Barcelona lanos, y á los más afectuosos saludos de 
no autoriza á España Nueva á suponer bienvenida que el general Ferrándiz ro
que dicho general ahogaría las aspira- elbe, una el muy cariñoso que le envía 
clones democráticas de la Nación. Ej é r c it o  y  Ar ma d a , pues al Sr. Maura 

Créanos el colega: la Nación; es decir, y al Sr. Ferrándiz debe la Marina ral
la gente de orden que la Integra, está litar el Impulso que la escuadra ea cons- 
ya harta de tanto exceso do libertad, y trucclón representa.
desea más respeto á las leyes, más am- Y España, sin contarconuna fuerte es- 
paro á todo derecho y más disciplina cuadra, puede renunciar á toda vida de
social. re'aclón exterior.

puestos, como pasa al director de Agrl-

para lo que aquí se necesita.
Si los ascensosd'ueran por antigüedad, 

ahorrarían á los ministros muchos que
braderos de cabeza y el cometei injustl-

das las condiciones necesarias, se aho
rrarían mil disgustos y cesaría la rutina 
mai tenida por la petrificación de los in- 
amooibles.

EL GENERAL FERRANDIZ
Sin anuncio previo, modestamente, 

según el general Ferrándiz acostumbra

político y marino á Ferrol, á pasar una

Sobre las huelgas
Sigue la coacción, á la cual debe ope. 

nerse el Gobierno con toda energía, am
parando el derecho de todos por Igual. 
Contra la coacción está el mauser.

Las exigencias de los obreros de la fá. 
brica de Meneses, declarados en huelga 
desde el día 12, demuestran la necesi
dad de resolver esto do las huelgas con 
mano firme.

Las peticiones que formulan los hueh 
guistas son Inadmisibles, y los propieta
rios deben cerrar la fábrica.

Piden:
l.° Abolición del trabajo á destajo, 

con lo cual vencerían los holgazanes.
2 .° Admisión de los operarios despe. 

didos, con lo que el principio de autoil. 
dad y la libre voluntad del propietario 
de tener á quien mejor le sirva, viene 
por los suelos.

3 .° Reintegro de los jornales perdí- 
dos, con lo cual se fomentarían las huel
gas, con perjuicio del capital.

4 .° Desaparición de los castigos, de 
lo que nada podemos decir,- pues igno
ramos qué clase de ellos sean.

Nosotros entendemos que en esto de 
castigos sólo cabe la despedida del obre
ro cuando falta á su obligación/

Y este es un perfecto derecho del in
geniero-jefe ó director de un taller, fá
brica, etc.

Maura en Mallorca
La Almudaina de Palma de Mallor

ca, reseña la entusiasta ovación de qua 
fué objeto el ilustre Sr. Maura en el aeto 
de recepción celebrado en «La Peña» 
(Círculo líberal-conservádÓT).

El acto resultó solemne y grandioso, 
habiendo durado hora y media, y asis
tiendo representaciones de todos los pue
blos, hasta de los más pequeños de la 
comarca.

Desde el casino se trasladó el señor 
Maura á la basílica entre estruendosos 
vivas y constantes aclamaciones, y á su 
lado se sentó el general Linares, la dis
tinguida y virtuosa esposa delSr. Maura, 
sus hijas y los parientes más próximos, 
pues que el acto religioso era de acción 
de gracias al Todopoderoso ‘ por haber 
salvado de la muerte al hombre ilustre, 
honrado ciudadano y consecuente po
lítico

El General gobernador, el coronel del 
regimiento de Palma y nutridas repre
sentaciones y comisiones, completaban 
aquel majestuoso cuadro de respeto y 
cariño al Sr. Maura.

El llustríslmo señor obispo de la Dió
cesis presidió el coro, y terminado el Te
Deum comenzó el desfile, en el que se 
tributó al Sr. Maura el homenaje más 
completo que puede tributarse á un 
hombre público.

Folletón núm. 12

NELSON
(1758-1805 de Jesucristo)
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XXV

El día l.° de Agosto, á las dos de la 
tarde, Brueys, advertido por las señales 
de que Nelson acudía en su busca, orde
nó á dos de sus bergantines, el Alerte y 
el Railleur, de muy poco calado, que sa
liesen á reconocer la escuadra Inglesa, 
llegando hasta la distancia de un tiro de 
cañón, y que luego, huyendo, volviesen 
á entrar en la había por ciertos bajos fon
dos donde pensaba que habría de quedar 
encallada la vanguardia de Nelson, si 
trataba, como era lo natural, de perse
guirlos.

Mas no fué asi. Nelson, que conocía 

(*) Derechos de reproducción reservados.

perfectamente aquellos lugares, no se 
dejó engañar. Sin hacer caso alguno da 
los dos atrevidos bergantines, avanzó en 
línea de batalla sobre la cabeza de la es
cuadra francesa, como en un asalto de 
frente contra el centro de una posición, 
viró luego de costado y, sin vacilar, son
dar ni disparar, se precipitó por el claro 
abierto entre la extrema línea de Brueys 
y el Islote fortificado de Abuklr, que lo
gró franquear á toda vela con la mitad 
de sus barcos y la pérdida única de la 
fragata Culloden.

A medida que sus navios franqueaban 
el paso, iban colocándose á retaguardia 
de cada uno de los de Brueys. La otra 
mitad de la escuadra Inglesa paró repen
tinamente, se dividió en dos y fué á si
tuarse, de la parte del mar, en frente de 
los barcos franceses, que así quedaron 
acometidos por ambos lados, y el fuego 
se abrió como un doblo trueno sobre el 
puente de los navios inmóviles de 
Brueys.

La escuadra francesa, mirando per
derse á la vez, por un error de su jefe, 
la protección que hubiera podido esperar 
desde tierra y la facultad de movimiento 
en un combate anclada, previó en segui
da lo terrible de su destino, reducido á 
perecer gloriosamente arrastrando con
sigo al mayor número posible de buques 
enemigos, y se hizo digna de la magni
tud de su desastre.

El ejército republicano de aquella es
cuadra, todavía mandado en aqueltrance 
final por los herólcos oficiales de las gue
rras de la revolución, supo elevarse has
ta el nivel de la antigüedad por su sui
cidio. ¡Héroes de otra Salamina gigante 
á la que sólo faltó un Temistocles! El 
Spartiate, el FrankUn, el Oriente, el 
Tonnant..., respondiendo á la voz con 
sus baterías á las dobles andanadas de 
los barcos Ingleses, cubrieron los puen
tes de Nelson de mástiles, vergas, heri
dos y muertos. La victoria no fné debi
da, en modo ninguno á la superioridad 
naval, sino á la fatalidad del anclaje. 
Nunca la escuadra francesa hubiera po
dido vencer más gloriosamente que su
cumbió, y cada buque fué una escena 
de las Termópilas, porque los comba
tientes no luchaban ya para vencer sino 
para morir.

Cada puente vló caer, unos tras otros, 
á sus comandantes, á sus oficiales, á 
sus artilleros, y sólo rindió á los Ingle
ses cadáveres y leños Incendiados. El 
almirante Brueys, ya herido desde las 
primeras descargas, permanecía de pie 
en la popa de su navio el Orient, con 
los restos de su estado mayor, Implo
rando la muerte para que velara su in
fortunio, alcanzado por una b da de ca
ñón, aun apartaba con sus manos mo
ribundas á los que trataban de retirarle 
bajo el punte. —«No, no—exclamaba—; 

un almirante francés debe moilr en su 
banco de cuarto.» Su capitán de pabe
llón, Casa-Blanca, cayó un momento 
después encima de su general; pero el 
Orient continuaba peleando, y alcanza
do Nelson también por uno de sus gol
pes, cayó con la cabeza abierta de un 
astillazo de sus vergas. La sangre Inun
dó su rostro y la piel de su frente, cu
briendo su único ojo, le sumió en las ti
nieblas que, por un momento, dobló de 
tomar ya por las de la noche de la 
muerte.

XXVI

Seguro ya del triunfo, pero creyendo 
mortal su herida, Nelson hizo llamar al 
capellán del Vangard y él dló el ( ucar- 
go de llevar su postrer recuerdo á su 
familia. Un silencio de terrible ansiedad 
suspendió la respiración del buque 
mientras los cirujanos sondeban la he
rida, y un grito de alegría resonó á bor
do cuando éstos declararon que no ha
bía peligro de muerte. La noche, inad
vertida, porque los reflejos del incendio 
alumbraban el mar, hacía ya tres horas 
entonces que había envuelto á los com
batientes. -

Los buques franceses iban sucesiva
mente callándose, á medida que sus 
diezmadas tripulaciones quedaban sin 
artilleros que disparasen ; se hundían 
bajo las olas en plena mar, derivaban 
arrastrando sus cables cortados hacia 
la playa ó se iban á estrellar en las ro
cas. El Oriente ardía por sus puentes 
superiores y todavía continuaba hacien
do fuego desde los bajos, prontos á ser 
devorados por la inmensa hoguera que 
la brisa de la noche atizaba en derre
dor de sus baterías. Los buques Ingleses 
ya no le contestaban y sa iban pruden
temente distanciando para escapar á los 
efectos de su voladura Inevitable. El ca
pitán Dupetit-Thouars, comandante del 
Tonnant no disminuía su fuego ante 
aquel espectáculo soberamente desastro
so. No combatía ya por la gloria ni por 
la vida sino por la inmortalidad. Arreba
tado un brazo por una bala de cañón y 
rotas ambas piernas por la metralla, Du
petit-Thouars, hacía jurar á sus tripulan
tes que no arriarían el pabellón en caso 
alguno y que arrojarían su cuerpo al 
mar para que ni aun sus restos pudie
ran caer en poder de los ingleses. Esto 
navio, así como el FrankUn, cubierto do 
moribundos y de muertos no tardó 6° 
ser como un cadáver más en el mar.

M.C.D. 2022



A la memoria 
del capitán Moreno

Niegúese Dios á los cobardes pechos, 
que á fecundar con sangre no se atreven 
la sacrosanta causa de los pueblos...

T. KeERNBK, 

k J

La voz del pueblo.
¿Oís!... ¿Oís el pueblo que, cual rayo, 

del déspota francés ras| ó la gloría? 
¿Con Inmortal cincel, un «Dos de Mayo» 
grabar supo con sangre en su alta historia? 
¡No teme, no, al de Córcega en Moncayo! 
¡Sus águilas hundió con la victoria! 
¡Y el pueblo orló su frente majeptu'sx 
en Bruch, Bailón, Gerona y Zaragoza!

Oid su altiva voz cual él, sublime, 
llamando con acento de amargura 
el alma de la madre á que redime, 
úespieita y rompa el yugo de tortura!... 
¡Que rompa la c idona que la oprime! 
Y ante ella cbh fervor el hijo, jura: 
¡Morir con dignidad, como murieron 
los hijos que la voz materna oyeron!

Herida así en su honor, con faz airada 
la Patria en su defensa enardecida 
cual de ola lanza en Impetu encrespada 
y así del pueblo el alma revivida, 
el alma de la Patria vindicada, 
combate hasta perder su heroica vida 
■in miedo á los cañones ni fusiles; 
¡en contra del ti aidor y de los viles!

¿Quién es ó cuales son?¿Quién el que expone 
su pecho con el iin de que retarde, 
no avance con su plan aquél que impone 
la fuerza por razón? ¿Cuál hace alarde 
en detener su marcha? ¿Quién se opone? 
¡Ah! ¡Daoíz con Ruiz y con Velarde! 
tres nombres que la Historia ya ha juzgado. 
Mas, falta un nombre aún: otro soldado.

Y es justo que la Historia puntualice, 
que diga ante la Patria y ante el mundo, 
con voz que al mundo y Patria se eternice: 
¡La gloria, cuya luz en nimbo Inundo, 
es lógico también que inmortalizo 
en nombre de la Patria que fecundo, 
al heroe, al capitán que enalteciera 
cual ellos, á E paña y Antequera!

II
El juramento.

Tionó el cañón: la voz del bronce, ronco 
cual voces bacanales, 
en ondas esferales 
eu eco, en los hogares, lleva bronco. 
El pueblo en valor crece, 
altiva contra el yugo se alza España. 
¡Resurge como el «Fénix», de su entraña 
el alma que ni rinde ni perece! 
Renace de entre un mundo de hermosura 
bañado por la luz del heroísmo; 
de helénica bravura, 
de santo patriotismo: 
augusta y fiel «Matrona», 
hispana por su talle, sangre y alma; 
gentil, conquistadora; ¡do halló calma 
halló un Vesubio de odios su corona!

Y en ella al resurgir, resurgió el celta, 
el alma poderosa del ibero; 
y en torvo ceño fiero, 
juró ante la esbelta 
Imagen de la Patria en sacrificio: 
¡Mientras mi pecho aliente, 
en aras ¡oh «Matrona»! del suplicio, 
conságrote con fe mi amor ingente! 
;En tanto en llano y sierra, 
el plomo del cañón enluta el día; 
morir mi alma ansia, 
luchando centra el vándalo en mi tierra. 
¡Bello morir con gloria, 
al soplo de una muerte dulce, honrosa; 
dejando, de la vida, por memoria, 
la Patria victoriosa!
¡Ronco el cañón retumba 

tí, Patria querida!
¡ Tu honor es mi esperanza y es mi tumba! 
¡La tumba y esperanza de mi vida!

III
Gloria y martirio.

¡La luz brotó fulgente de su esfera, 
en rayos de nobleza y gallardía! 
Aún, después de un siglo, reverbera 
cual astro en cielo patrio, su hidalguía. 
Los hechos brillan hoy como si fuera 
ayer, que, con las armas defendía 
la patria Independencia; y en Granada 
por mano vil fué su alma agarrotada! 
su férrea voluntad trocó en martirio; 
el temple de su alma en fin cruento. 
En fin que apagó en él su brillo sirio! 
y un ser sin corazón ni sentimiento, 
cual víbora de Alcides, el delirio 
gozó del patriota en el tormento, 
¡sin ver qué la grandeza de la pena 
convierte al opresor, de juez en hiena!

¡Oh, Dios! ¡Supremo Dios! ¿Por qué tu mano 
parar no supo entoces la sentercia? 
¿porqué?... ¡Oh, no; el nombre de un tirano 
¡repugna y lo detesta la conciencia!

¡Mentar no debe el labio á un ser villano, 
que goza en humillar á su presencia, 
á quien la abnegación y potriotismo 
honoran su lealtad y su heroísmo!

No puede, no, mentar quien ve que lloia; 
que acude ante el cadalso con los hijos, 
y en vano su perdón de esposa implora: 
¡en vanol pues el ogro tiene fijos 
sus ojos en la presa que devora, 
en tanto ofrece honores muy prolijos, 
si el mártir, de su Pati ía renegando, 
la espada vuelve en contra, deshonrando!

Pero ¡ah! que su valor no rinde el llanto; 
ni ofertas ni suplicio la fe amengua 
del espartano genio en su quebranto; 
pues sobra aun valor al par que lengua, 
valor para jurar por su amor santo, 
y lengua por decir, del vil en mengua: 
¡Qu® antes que traidor, morir prefiere! 
¡La libertad sin honra no la quiere!

IV
El premio del hétoe.

Morir, morir supiste envuelto en gloria, 
legando á la Nación un nombre honrado, 
un nombre enaltecido por la Historia: 
¡Por bueno, fiel, patriota y abnegado!

Tu heroica abnegación que, cual luz brilla, 
cual luz de albos destellos en Oriente, 
honróla el regimiento de Melilla, 
contándote, en honor, en él pr e s e n t e .

Y boy la que meció tu noble cuna 
te ofrenda en homenaje un monumento, 
cual símbolo de un alma sin fortuna, 
que diga con tu efigie en grave acento;

¡Jamás nubló mí mente el pesimismo, 
ni al pecho le faltó nunca esperanza 
en dias de infortunio y fatalismo, 
en horas de dolor y de venganza! 
¡Eterno fué el momento del martirio! 
¡Oh, esposa! ¡Hijos míos! ¡Triste el día 
que el mónstruo desoyó vuestro delirio, 
y el llanto de la p 'bre Patria mía! 
¡Si entonces di mi vida por España, 
hoy diera por la Patria, si viviera, 
si otra vez me hallara en ruda hazaña, 
no una, sino, cien vidas que tuviera!

¡Oh mártir del deber! ¡Tu pura frente, 
augusta y pura frente, hoy la «Fama* 
la inunda con amor de luz fulgente; 
tu nombre, ya inmortal, al fin proclama!

J. Sarda y Ferran.
........... —■■■■■«i ii» *

POLICIA
(c o n c l u s ió n )

La pornografía, á que hace mención 
el caso 5.°, además de constituir un aten
tado á la mora!, causa otro daño de ma
yor Importancia, pues Incita á sus po
seedores, que generalmente son jovencl- 
tos, adquiriendo muchos de ellos el te
rrible vicio llamado «de conformación», 
acaban lo en la mayor parte de los casos 
con la tisis; por esto hay que perseguir 
sin descanso á esos artistas Inmorales, 
sin escrúpulo ni conciencia, llevándolos 
á presidio.

Una vez llevado á la práctica todo lo 
propuesto, es llegada la hora de crear el 
Cuerpo de Vigilancia de España, cons
tituido en dos secdonus, una llamada 
«Secreta» y «Seguridad militar» la otra, 
ambas dependientes de una sola Direc
ción, residente en Madrid; debiendo el 
personal de Seguridad estar filiado y 
sujeto al Código militar en la misma for
ma que la Guardia elvil, y dependiendo 
de los gobernadores sólo y exclusiva
mente para el servicio, debiendo hasta 
cobiarsus sueldos por una Pagaduría 
especial.

El que tal obra realíce ha de procurar 
aquello de «pocos empleados y grandes 
sueldos», al revés de como se ha veni
do haciendo en España desde tiempo 
Inmemorial, y de este modo se evitará 
que un empleado se deje subordinar por 
una miserable peseta.

También hay que tener presente que 
un individuo de estos cuerpos no puede 
ahorrar ni una peseta, aunque perma
nezcan en ellos toda la vida, y, por tan
to, hay que asignarle un retiro, aunque 
sea como el de la Guardia civil, que por 
cierto es bien pequeño.

Con respecto á la sección secreta, me» 
rece una organización especial que, de 
llevarla á la práctica, aunque costaría 
mucho dinero, daría inmediatos resul
tados; como en todas las provincias ce 
España el Cuerpo de Seguridad puede 
prestar perfectamente los servicios que 
hoy presta la secreta actual, excepto en 
Barcelona y Geiona; con escaso perso
nal podría formarse la nueva «Policía 
secreta», cuyo objeto principal consis

tiría en descubrir los nidos, clubs ó aso- 
cínciones anarquistas-terroristas, ya 
dentro de España ó ya en el Extránjero, 
seguir paso á paso las conspiraciones 
que proyecten los separatistas-antimili
taristas y, por lo tanto, antipatriotas, et
cétera, etc.

Este personal, pues, debía ser elegido 
con mucha escrupulosidad, poseer el 
mayor número de conocimientos, vasta 
ilustración y, en fin, todo lo necesario 
para poder Introducir sin dar que sos
pechar en todas partes; pongo por ejem
plo, ir á pasar el verano á un balneario, 
á tomar baños á tal ó cual parte para 
reponer su salud; viajar en primera, se
gunda ó tercera, según la pista ó clase 
de servicio que se propusiera practicar. 
Toda la sección secreta sería de una 
misma categoría, es decir, no existiría 
jefe de la sección, recibiendo las órde
nes directamente del ministro de la Go
bernación, cobrarían sus sueldos por la 
pagaduría del ministerio y en todas par
tes pasarían como un ciudadano cual
quiera, no intervendrían en ningún In
cidente en la vía pública como autori
dad, sino simplemente como paisano, y 
lo preciso para tomar nota detallada de 
lo ocurrido y facilitar los datos á la 
fuerza de Seguridad ó Guardia civil, 
pero siempre ocultando su personalidad, 
no debiendo como tal empleado asistir 
ni á los Juzgados, y cuya residencia ha
bitual sería Madrid, aunque de continuo 
recorrerían todos los puntos de España 
y Extranjero, siendo su misión «única» 
la de denunciar para que los demás 
Cuerpos de orden ejecutasen los servi
cios y, por lo tanto, nadie podría comu
nicarles óidenes más que el ministro.

Como de las denuncias de éstos y con
siguientes servicios prestados por las au
toridad, con ó sin resultado, tenía que 
tener noticia el ministro, en fin de cada 
año se vería si el personal ora ó no útil 
para desempeñar su cometido, pues el 
que en un año no hubiese hecho ningu
na denuncia y, por tanto, los Cuerpos 
de vigilancia no hubiesen prestado nin
gún servicio por consecuencia de aqué
lla, podría considerarle Inútil y dejarle 
cesante; estos individuos, al ser posible, 
no debían conocerse unos á los otros.

Concretándome á la situación nada en
vidiable en que los terroristas tienen so
metida la fuerza de vigilancia y seguri
dad de Barcelona, creo no mejoraM tal 
situación por lo difícil, y más que difícil 
Imposible, qu i es el descubrir los auto
res de los atentados, pues en dicha capi
tal todo les es favorable, y para que la 
policía descubra alguna cosa sería nece
sario: primero, decretar la ley del terro
rismo que comprendiera no sólo los 
anarquistas-terroristas de acción como 
ellos dicen, sino todos los que, titulán
dose pacíficos, sustentan tales ideas, co
mo Igualmente esos charlatanes que con 
la Investidura de representantes del País, 
defienden esas teorías como defendieron, 
en otro tiempo, los supuestos mártires 
de Montjuich, enviándolos á todos á co
lonizar Fernando Póo.

De no ser esto fácil, hay que organi
zar en Barcelona la vigilancia por ba
rrios, dividiendo los actuales en dos ó 
más, según el número de casas; estable
cer un servicio permanente en cada ba
rrio con personal de seguridad; formar 
un padrón verdad de todos los habitan
tes, imponiendo crecidas multas á los 
Inquilinos que al cambiar de piso no lo 
pusieran inmedilamenle en conocimien
to del comisario del barrio, quien le en
tregaría una hoja con los nombres de 
toda la familia, con la indicación de la 
calle y casa donde van á residir, y cuya 
hoja sería entregada al comisario del 
nuevo domicilio para ser registrada.

Im¡ oner contribución á todo particu
lar que admite realquilados en casa, de 
los cuales también tiene que dar cuenta 
á la Comisaría, tanto á su llegada como 
al cambiar de domicilio, imponiendo cre
cidas multas á los que dejo sen de cum
plir los Indicados preceptos, y debiendo 
pagar las multas en el acto de serles 
Impuestas, y de no poder ó querer, en 
el acto mismo ingresar en la brigada co 
rreccional, que debiera ya estar creada 
y dedicada á los trabajos más difíciles; 
nada de juicios de faltas, nada de ence
rrar á las gentes en esos colegios del 
vicio llamados Cárceles.

Este es mi modo do pensar con res
pecto á la organiza; ón de la policía en 
España; atreviéndome, por último,-á de
cir que, sí se llevasen á efecto las refor
mas propuestas, estaban demás ciertos 

organismos regionales, que si en otras 
épocas prestaron grandes servicios, los 
que prestan en la actualidad, y hasta los 
prestados en recientes sucesos, han 
dado un resultado negativo, salvo muy 
raras excepciones.

El Instituto que siempre ha demostra
do hasta temeridad en el cumplimiento 
del deber, es el de la Guardia civil.

Juan Bou

Siario Oficial
(Del día 18 de agosto de 1910.—Núm. 178.)

Estado Mayor General.
Matrimonios.—Se concede real licencia 

para contraerlo con doña Susana Morales, al 
general de brigada D. Carlos Palanca.

Caballería.
Matrimonios. — Se concede real licencia 

para contraerlo con doña Teresa Soriano, al 
primor teniente D. Juan Díaz.

Artillería.
Destinos.—Teniente coio iel D. José Rodrí

guez, á secretario de la comandancia general 
de Aitillería de la segunda región.

Capitanes: Sres. D. Antonio Padró, á la se
gunda sección de la Escuela Central de Tiro 
del Ejército; Francisco Sandras, á la coman
dancia de Barcelona; Juan Rivera, á la de 
Melilla; Angel Rebollo; á la de Pamplona; 
Francisco San Miguel, á excedente; Enrique 
Cañedo-Arguelles, al depósito de armamen
to de Vitoria, y Fernando Pardo, á exce
dente.

Primeros tenientes: Sres. D. José Gil, á la 
Comandancia de Pamplona; Luis Marinas, al 
segundo regimiento de montaña; Jesús Badi- 
11o, á la C imandancia de Melilla; Alfonso 
Barra, al segundo regimiento montado; Joa
quín Romay, al tercer regimiento de monta
ña, y Gonzalo Zabaleta, á la Comandancia de 
Pamplona.

Segundo teniente (E. R.), D. José García, á 
la Comandancia de Melilla.

Oficiales y alumnos de la Escuela Superior 
de Guerra que por real orden circular de 10 
de agosto de 1910 (D. O. número 174), pasan 
á •ituación de excedentes en la primera re
gión siendo baja para el percibo de haberes 
en las unidades que se expresan:

Capitanes. Sres. D. Luis Cartero, José 
F( nt, Jesús Madariaga, Pascual Ainoza, Jo
sé Fernández, Julio Dufoó, Adolfo Cano, Lu
cas Cabreiros, Luis Odriozolá y Félix Mo
rales.

Sres. D. José López, Francisco Slgüenza, 
Jorge Barrió y Carlos Hernández.

Primeros tenientes: Sres. D. Luis Arago
nés, José Gayoso y Eduardo de Orduña.

Se concede la vuelta al servicio activo al 
capitán D. Fernando Patiño.

LA BOLSA

•—= .......... .

FONDOS PÚBLICOS DIA 16 DÍA 19

4 POR 100 P2RPKTÜO INTERIOR

Fin corriente................................. 00 15' 85 00
Fin próximo.................................. 00 15’ 85 00
Serie F de 50.000 pesetas........... 84 80; 85 45

» E, de 25.000 » ........... 84 90, 86 75
» D de 12.50Ú » ........... 85 10 86 85
» C, de 5.000 » ........... 87 00, 86 85

87 5 ) 86 85
» A da 500 » ........... 87 50: 86 70
» G y H de 100 y 200 ........ 87 00 84 85

87 05 00 00

AMORTIZA.BLB 5 po r  100

Serie F, do 50.000 pesetas........... 000 00 000 00
» E, de 25.000 » ........... 101 90 000 00
» b' de 12.500 » ........... 101 95 00 ) 00
» C de 5.00 » ........... 102 15 101 95
» B’ de 2.500 * ........... 102 15 102 20
» A, de 500 » ........... 102 15 102 20

En diferentes series...................... 000 QU 102 20

BANCOS T SOCIBDADS3

Acciones del Banco de España... 416 00 416 00
Idem de la Compañía de Tabacos. 358 0O 000 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí. 00 0ü! 00 00
Idem Unión de Explosivos........... 00 00 000 00

62 OJi 62 50
00 001 03 00

CAMBIOS SOSRK EL EXTRANJERO

7 65 7 10
Londros á la vista........................ 9 00 27 19

Alrededor del Mundo publica esta sema
na, entre otros, los siguientes artículos, en 
su mayoría profusamente ilustrados.

Alrededor del Mundo (crónica). — Royes 
poliglotas.—La balanza más sensible.—Efi
cacísimo contra el calor.—La caña de czú- 
car (Su historia y su utilidad).—Cómo se 
mata la caza mayor (Consejos para hacer 
buenos tiradores).—Ampare, el sabio distraí
do.—Un año en el tren.—El rezo de un sacer
dote budista.— El reino más moderno del 
mundo (Montenegro y los montenegrinos).1— 
El perro, calador de leones (El cinematógra
fo y la caza de fieras).—La vida en un ho
tel.—Cómo se midió la torre do Pisa (Un mo

numento famoso que se desploma).— Foto
grafías meteorológicas (El modo de obtener
las).—Una fortuna en una moneda.—El pa
raíso de los arrendatarios.—El vientre de 
Nueva York.

Además contiene las acostumbradas sec
ciones de Averiguador Unlvtrsal, De utilidad 
y recreo, Recetas y problemas, y otro pliego 
encuidernable de la interesantísima novela 
«El misterio de! corazón verde».

2,50 pesetas suscripción trimestre. Admi
nistración: Caños, 4, Madrid.

■Próximo á Madrid
Se venden bonitos hoteles con jai- 

dín, cochera, baño y habitaciones esj^- 
closa::, por poco dinero.

Razón: Abada, 22, Imprenta de Juan 
Layante..

El eartel para hoy

PRICE.—(Compañía Salvat).—A as 9 y 
í[2.—El rey (4 actos).

GRAN TEATRO. — A las 7 y 114.-- 
(Día de moda.)—El alma del querer.—El país 
de las hadas y El poeta de la vida.

NOVICIADO.—Alas 7.—El centro de las 
mujeres.—¡Ni á la ventanate asomes!—Las 
bribonas.—La balsa de aceite.—El centro de 
las mujeres.

COLISEO IMPERIAL.—(Concepción Jeró- 
nima, 8).—De 6 á 11 y ip de la noche sec
ciones de películas é imitaciones de artistas 
cómicos por el señor Medina.

BENAVENTE.—De 7 á 12 de la noche, 
sesiones continuas de películas de novedad 
y estreno.

SALON NACIONAL.—A las 9.— La ré- 
mora—(doble). Germinal (estreno).

LATINA.—A las 5.—Bohemios.— La mo
ral en peligro.—El diablo con faldas.—El 
cabo primero.—La alegría del batallón.—¡¡A 
Roma por todo!!

SALON MADRID.—A las 7 y 114 El 
chillido.— La canción de Chantecler. — La 
h )ja de parra.—¡Vámonos pronto á Judea.

RECREO DE CHAMBERI.—(Fuencarral 
140).—Abierto de 8 á 1, todas las noches.— 
Cinematógrafo al aire libre, con estreno de 
películas.-^Gran banda de música, tobbo- 
gan, iluminación, bar, cervecería y otros re
creos.—Entrada permanente, 0,15 cts.

ROMEA.—Sección continua de cinema
tógrafo.

Cambio diario de películas.

TEATRO NUEVO.—Desde las 6 de la 
tarde, grandes atracciones.—Danzas artísti
cas por la célebre artista Blanca Stella, Pe
pita Díaz (La Españolita), hermosa cupletis
ta Margot, Rosita Cheray y simpática Ni 
non.

Alas 11 y ip.—Sección especial de moda.

RECREO DE LA CASTELLANA.—De 
6 á 8, matiné infantil.—Noche: á las 9, con
cierto, tres secciones de cinematógrafo, to
bogán, bar, columpios, ferrocarril en minia
tura, conciertos musicales, teatro Guignol 
y otros recreos.

Entrada, 25 céntimos. Por la noche, o,3o. 
Los niños, gratis.

RECREO SALAMANCA.—Salón de pa
tinar.—Cinematógrafo.—Abierto de 9 á 1 y 
4 á 9.—Los miércoles, moda.—Carreras de 
cintas, Tómbola, Piñata y otras atracciones 
Enseñanza á patinar gratuita.

EXPOSICION DEL RETIRO.—(Parque 
de Recreos. Calle de Alfonso XII.)—Tarde: 
Entrada libre, funcionando todos los apara
tos.—Noche (moda): Concierto, tres seccio 
nes de cinematógrafo, tobbogan chantecler, 
tómbola, tiro al blanco, cochecitos, colum
pios, barca, automóvil, carrousel, ferroca
rril, etc., etc.

Entrada, 5o céntimos; los niños gratis.

Imprenta de Layunta y Compañía. 
Pi^arro, 15.—MADRID

M.C.D. 2022



Servicios de la Compaília Trasatlántica
LNEA DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando de Liverpool y hacieado las escalas de Corúfia, Vigo, Eis- 
b&, Gádiz, Cartagena, Valencia, nara salir de Barcelona cada cuatro sábados, ó sea: 8 enero, 
5 febrero, 5 marzo, 2 y 30 abril, 2á mayo, 25 junio, 23 julio, 20 agosto, 17 septiembre, 15 octu
bre, K noviembre y 10 diciembre; directamente paraGénova, Por-Said, Suez, Colombo, Sin- 
eapore y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 25 enero, 22 febrero, 22 marzo, 
W abril, 17 mayo, 14 junio, 12 julio, 9 agosto, 6 septiembre, 4 octubre, 1 y 29 Noviembre y 27 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio per trasbordo para y de los puertos de la 
Costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

L NEA DE NEW-YORK, CUBA Y MEJICO
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana él 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar
celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puerto del Pacífico, así como para Tampico, 
con escala en Veracruz.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBEA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, ete. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu
racao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo accidentalmente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día i y de "Montevi
deo el 2, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L’NEA DE CANARIAS
Servicio mensual,saliendo de Barcelona el 17,de Valenclaell8,dcAlicantcell9yde 

Cádiz el 22, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Te
nerife, y Santa Cruz de la Palma, con retorne á Santa Cruz do Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso el día Le haciendo las estalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona.

LÍNEA DE FERNANDO PÓÓ .... ........
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona el 25 de enero y de Cádiz el 30 y as! sucesivamen

te cada dos meses para Fernando Póo, con escalas en Las Palmas y otros puertos de la Costa 
occidental de Africa y Golfo de Guinea. Regresan de Fernando Póo el 26 de febrero y así suce
sivamente cada dos meses, haciendo las mismas escalas que á la ida, para Cádiz y Barcelona.

LINEA DE T HGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes, para Tánger, con extensión á los puertos de 

Algeciras y Gibraltar.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves, y Sábados para Cádte.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quie
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como na acreditado en 
su dilatado servido. Rebiajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
También se admite carga y se expiden pasaiesp.ira todos los puertos del mundo, sor 
vidos por líneas regulares. La Empresa puede asegurar las mercancías que se embar
quen en en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaia» en los fletes de suportación.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comerciales. La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuya venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de Tampico 
el 13, de Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Coruña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí
nea do Venezuela-Colombia. ■

Para este servicio rigen rebajas especiales on pasajes de ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo. Se despachan billetes directamente para Santiago de 
Cuba, con trasbordo en Habana, en combinación con la Empresa del ferrocarril de Habana á 
Santiago de Cuba.

6raq Relojería 
de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 864

La última novedad; sin manilla ninguna, mar
ca las horas y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puedo abrir y 
poner la fotografía que ae quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlplano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 35 posotaa en seis plazos men- 
auales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,50 pesetas porfranqnso.
THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, 50.-MADRÍD

Profesora á domicilio
Con título y diplome

Sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 
Música y Dibujo.

AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Compañía de seguros reunidos

«?ITM $OCWL 
12.000,000 millones de pesetas efectivas

Agendas en todas las provincias de España, Pianola y Portugal

46 AÑOS DI HXISTINCIA

La UNION Y EL FENIX ESPANOl

i
Seguros sobra la vida : i Saguros contra Incendios

Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

CLfiSES PSSIVSS *
X UMO POR CIENTO X

S ANTONIO
.......——« MADRID i --------------

GALLE DB CARROZA, 16» 2.® OCHA.

; Se aceptaq pederá^ .•

ROBLETE <
i—— HORAS — —

: DE DOCE A CUATRO :

==SS=3

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEOORO

Realameotarie para los «Serts 3e|e$ y Oíidalts ik gatalkrli
Pesetas ss.-Pago adelantado.-Franco embalaje y írai co de pe

Unicos mandatarios para la wentai

í Madrid: calle de Alcalá, 14.
EDUARDO SCHILLING, S en Cta.? Barcelona: calle de Eurnanio VII, 23. 

f Valencia: calle de Perla y Valero, 13.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO
de

Cayunta y Compañía 1
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Esta Casa se dedica á toda clase de trabajos comerciales, 
Obras, Periódicos y Revistas profesionales.

Se hace toda clase de estampaciones litográficas
Especialidad en ilustraciones

Madrid.=Calle de Pizarro, i.=Madrid
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